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 ANEXO IV

Logotipo

El logotipo que deberá utilizarse para la difusión de los programas 
subvencionados por este Organismo será el siguiente, que se deberá 
reproducir de acuerdo a las siguientes indicaciones:

Subvencionado por: 

  

 Normas para su reproducción.–Para la reproducción del logotipo, se 
utilizará el tipo de letra «Times New Roman» y la leyenda se reproducirá 
siempre en color negro, pudiéndose aplicar sobre un fondo blanco; en 
caso de querer su reproducción en color, deberán consultar con la Subdi-
rección General de Estudios y Cooperación de este Instituto.

Pautas para su utilización.–Se utilizará siempre, en las ampliaciones o 
reducciones, guardando las proporciones del modelo y las normas de 
reproducción, debiéndose colocar en el lugar preferente del soporte a 
difundir, con la misma categoría que el logotipo de la organización o enti-
dad subvencionada.

ANEXO V

Autorización para que el Instituto de la Mujer recabe, por medios 
telemáticos, los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y de Seguridad Social

Datos del/de la representante legal de la entidad solicitante 

D./D.ª

CARGO

ENTIDAD

NIF DE LA ENTIDAD

 De acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal (BOE n.º 298 de 
14 de diciembre), y con lo dispuesto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de 
febrero, por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáti-
cas, así como la utilización de medios telemáticos para la sustitución de 
la aportación de certificados por los/as ciudadanos/as (BOE n.º 51 de 28 
de febrero), autorizo, expresamente, al Instituto de la Mujer, a recabar, de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, los certificados que acrediten que la entidad solici-
tante y, en su caso adjudicataria, está al corriente en sus obligaciones tri-
butarias y de Seguridad Social.

La presente autorización se otorga a los efectos de la concesión y, en 
su caso, abono de la subvención.

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , a  . . . . . . de  . . . . . . . . . . . . . .  2005

Nota: La autorización concedida por el/la firmante puede ser revocada, en cualquier 
momento, mediante escrito dirigido al Instituto de la Mujer. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 10045 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector solar, marca «Chromagen», modelo CR 
10 P, fabricado por «Chromagen Solar Energy».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Chromagen España, S. L con domicilio social en 
C/ Brújula, n.º 3, Pol. Industrial P.I.S.A, 41927 de Mairena del Aljarafe 

(Sevilla) para la certificación de un colector solar, fabricado por Chroma-
gen Solar Energy, en su instalación industrial ubicada en Israel.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación 
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespa-
cial, mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/009/INTA/05, y la 
entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave IA-05/0304-P/SE, 
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cum-
ple todas las especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 
de julio de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida dis-
posición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de certi-
ficación NPS-3305, y con fecha de caducidad el día 24 de mayo de 2008, defi-
niendo como características técnicas del modelo o tipo certificado las que se 
indican a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certi-
ficado de conformidad de la producción antes del 24 de mayo de 2008.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Marca: Chromagen.
Modelo: CR 10 P.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Pintura negra solar.
Superficie de apertura: 2,17 m2..

Superficie de absorbente: 2,14 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Director general, Jorge Sanz Oliva. 

 10046 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se renueva la 
certificación de un colector solar plano, marca Termicol, 
modelo T 105, fabricado por Termicol Energía Solar, S.L.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la 
solicitud presentada por Termicol Energía Solar, S. L., con domicilio 
social en Pol. Ind. La Isla, C/ Río Viejo, 12, 41700 Dos Hermanas (Sevilla), 
para la renovación de vigencia de la certificación de un colector solar 
plano, fabricado por Termicol Energía Solar, S. L., en su instalación indus-
trial ubicada en Dos Hermanas (Sevilla).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación 
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de 
1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida dispo-
sición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con la contra-
seña de certificación NPS-3405, y con fecha de caducidad el día 24 de mayo de 
2008, definiendo como características técnicas del modelo o tipo certificado 
las que se indican a continuación, debiendo el interesado solicitar el certificado 
de conformidad de la producción antes del 24 de mayo de 2008.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la disposi-
ción que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro 
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para 
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación 
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condicio-
nes iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la 
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad utili-
zados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en el 
momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certifica-
ción podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, 


